
Referencia: Recurso de queja interpuesto en proceso especial de Fuero Sindical en acción 
de permiso para despedir de AQUAOCCIDENTE S.A.-ESP contra STEEVENSON CAICEDO 

MARTÍNEZ. Radicación Única Nacional No. 76-520-31-05-003-2018-00057-02 

AUTO No. 432 

 

Guadalajara de Buga, 28 de septiembre de 2020. 

 

Conforme a lo estipulado en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, CORRASE TRASLADO COMÚN A LAS 
PARTES por el término de cinco (5) días para que procedan de acuerdo al 

precitado artículo, a presentar alegatos; informándoseles que las alegaciones 
pueden presentarse vía correo electrónico a la dirección institucional de la 
Secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación: 
sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que surtido el traslado 

correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva. 
 

NOTIFIQUESE este auto por anotación en estado. 

 

MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Magistrada 
 
 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Secretaria 

 
 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : MIGUEL ANGEL JARAMILLO QUINTERO 
Demandado : PROTECCIÒN S.A 
Radicación : 76111310500120180003701 

Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   
 

 
 

AUTO1 
 
 

Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 
  

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandada) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los 

siguientes cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 No. _444_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 004 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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21fe 

Documento generado en 28/09/2020 04:12:47 p.m. 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : ROMULO ALBERTO PAREJA CASTAÑO 
Demandado : COLPENSIONES 
Radicación : 76520310500220170019401 

Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   
 

 

AUTO1 
 
 

Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 
 

SE ADMITE EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO a fin de impartirle el trámite 

legal de la segunda instancia en la forma y términos previstos en el inciso 2º del 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandante) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los siguientes 

cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a través del correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co presenten, si es su deseo 

hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la referencia; vencidos dichos 

términos, se proferirá sentencia que ponga fin en segunda instancia, también por 

escrito.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

                                                 
1 No. _433_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 004 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d789a09ba2e6418d5abcbd262e3fde9ba70ee941e631c0275f9dff07345ab671 

Documento generado en 28/09/2020 04:23:09 p.m. 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : MARCO ANTONIO GOMEZ BARRIOS 
Demandado : CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA 
Radicación : 76109310500320170019901 

Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   
 

 
 

AUTO1 
 
 

Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 
 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandante) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los 

siguientes cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 No. _434_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 004 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9090b601ee1e3963126ca19bcc920cd6500277298e0a0633606893796

1dbc9c2 

Documento generado en 28/09/2020 04:15:56 p.m. 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
     

Proceso : ORDINARIO LABORAL 
Demandante : ADRIAN ROJAS ROJAS 
Demandado : CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA 

Radicación : 76109310500320170020001 
Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   

 
 
 

AUTO1 
 

 
Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandante) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los siguientes 

cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a través del correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co presenten, si es su deseo 

hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la referencia; vencidos dichos 

términos, se proferirá sentencia que ponga fin en segunda instancia, también por 

escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 No. _435_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 004 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a455b8a9b642016a5aa0c0e51f41da2779117715109605cb261e5f986a

35d0ce 

Documento generado en 28/09/2020 04:22:37 p.m. 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
     

Proceso : ORDINARIO LABORAL 
Demandante : CARLOS ALBERTO MONROY SALAMANCA 
Demandado : EMPRESAS MUNICIPALES DE CARTAGO  E.S.P 

Radicación : 76147310500120170029001 
Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   

 
 
 

AUTO1 
 

 
Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandante) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los 

siguientes cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 No. _436_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 004 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5b80bba7fa8f2d5eff9096c275d042e5d5248d5c9bb4052f01a6fcf8a06b

8507 

Documento generado en 28/09/2020 04:17:13 p.m. 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : SERGIO MARIA PALACIOS 
Demandado : COLPENSIONES 
Radicación : 76111310500120170032101 

Grupo  : Sentencia en consulta - Oralidad   
 

 
 

AUTO1 
 
 

Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 
 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días común a las partes, a efectos de que en forma escrita 

y a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

                                                 
1 No. _437_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 004 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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c3828f 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : FLOR INES VALENCIA ALZATE 
Demandado : COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
Radicación : 76834310500220170034901 

Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   
 

 
 

AUTO1 
 
 

Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 
 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandadas) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los 

siguientes cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 No. _438_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 004 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3278e79a2477abd4559b3df4cb80ff8eaa774a1c9da61bf71be32321404

6c934 

Documento generado en 28/09/2020 04:17:40 p.m. 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : JACQUELINE CAMPO HENAO 
Demandado : COLPENSIONES Y OTRO 
Radicación : 76520310500120170047501 

Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   
 

 
 

AUTO1 
 

Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 
 

SE ADMITE EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO a fin de impartirle el 

trámite legal de la segunda instancia en la forma y términos previstos en el inciso 

2º del artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandante) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los 

siguientes cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

                                                 
1 No. _439_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 004 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cc32646ca3ae086e7d076474f737f13aa10e89c9f1907dbac2ef9a4ae8b

df5a6 

Documento generado en 28/09/2020 04:10:29 p.m. 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : DIANA CONSTANZA SANABRIA DUSSAN 
Demandado : CLINICA SAN FRANCISCO Y OTRO 
Radicación : 76834310500120170070201 

Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   
 

 
 

AUTO1 
 
 

Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 
 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandante) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los 

siguientes cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 No. _440_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : FLORENTINA CUERO VALDES 
Demandado : COLPENSIONES 
Radicación : 76109310500320180001901 

Grupo  : Sentencia en consulta - Oralidad   
 

 

AUTO1 
 
 

Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días común a las partes, a efectos de que en forma escrita 

y a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

                                                 
1 No. _441_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : GUSTAVO ALFONSO ROJAS BARRIOS 
Demandado : COLPENSIONES 

Radicación : 76520310500120180002201 
Grupo  : Sentencia en consulta - Oralidad   
 

 
 

AUTO1 
 

 
Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 

 

SE ADMITE EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO a fin de impartirle el 

trámite legal de la segunda instancia en la forma y términos previstos en el inciso 

2º del artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días común a las partes, a efectos de que en forma escrita 

y a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

                                                 
1 No. _442_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
     

Proceso : ORDINARIO LABORAL 
Demandante : MARLENY MONTAÑO GAMBOA 
Demandado : COLPENSIONES 

Radicación : 76109310500120180003302 
Grupo  : Sentencia en consulta - Oralidad   

 
 
 

AUTO1 
 

 
Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días común a las partes, a efectos de que en forma escrita y 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

                                                 
1 No. _443_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
     

Proceso : ORDINARIO LABORAL 
Demandante : CARMEN CUERO ANCHICO 
Demandado : U.G.P.P. 

Radicación : 76109310500120180011201 
Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   

 
 
 

AUTO1 
 

 
Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 

 

SE ADMITE EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO a fin de impartirle el trámite 

legal de la segunda instancia en la forma y términos previstos en el inciso 2º del 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandado) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los siguientes 

cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a través del correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co presenten, si es su deseo 

hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la referencia; vencidos dichos 

términos, se proferirá sentencia que ponga fin en segunda instancia, también por 

escrito.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

                                                 
1 No. _445_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : MARTHA CECILIA MOSQUERA ESTUPIÑAN 
Demandado : PORVENIR S.A. Y OTRO 
Radicación : 76109310500120180018701 

Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   
 

 
 

AUTO1 
 
 

Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 
 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandada) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los 

siguientes cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 No. _446 (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

     
Proceso : ORDINARIO LABORAL 

Demandante : BEATRIZ PIEDRAHITA ESCOBAR 
Demandado : COLPENSIONES 
Radicación : 76520310500120180048601 

Grupo  : Sentencia en apelación - Oralidad   
 

 
 

AUTO1 
 
 

Guadalajara de Buga2 (V), veintiocho (28) de septiembre de 2020. 
 

SE ADMITE EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO a fin de impartirle el 

trámite legal de la segunda instancia en la forma y términos previstos en el inciso 

2º del artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se corre 

traslado por cinco (05) días a las partes interesadas, iniciando por la recurrente 

(demandante) y sucesivamente vencido el término anterior y  durante los 

siguientes cinco (5) a las demás partes, a efectos de que en forma escrita y a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

presenten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la 

referencia; vencidos dichos términos, se proferirá sentencia que ponga fin en 

segunda instancia, también por escrito.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

                                                 
1 No. _447_ (Sustanciación) Control para efectos estadísticos. 

2 Sede del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. Bajo directrices de trabajo en casa emergencia Covid19 (Decretos Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, aislamiento preventivo y emergencia sanitaria (Decretos 417, 637, 457, 749, 807 y 1076 de 2020, 

Acuerdo del CSJ PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 de 2020, entre otros). 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 004 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

947a87cdd5900ca9052fbbff39349c25142b314dafbf6d34d95da27b43b

50632 

Documento generado en 28/09/2020 04:14:46 p.m. 


